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 Resol. Nº 026/26 – Acta Nº 03/26 

Montevideo, 24 de febrero de 2026 

 

VISTO: La financiación de los montos máximos correspondientes a los pagos 

que oportunamente se efectuarán por los subsidios y tutorías de las Prácticas 

Formativas Remuneradas en el marco de la Ley N° 19.973. ------------------------- 

RESULTANDO: 1) Que desde la Coordinación de la División Políticas de Empleo 

de DINAE-MTSS se informa que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 

19.973 del 13 de agosto de 2021 y de la RCD N° 056/22 que establece el 

procedimiento de control y pagos para las prácticas formativas remuneradas 

para llamados de INEFOP, se realiza el envío por parte de dicha División de los 

montos máximos que se podrán abonar a las empresas formadoras por 

concepto de subsidio, según lo establecido en el art. 35 de la citada norma.  ---- 

2) Que por lo expuesto, desde la Gerencia de Personas se elevan al Consejo 

Directivo los montos máximos que las empresas formadoras podrán recibir por 

concepto de subsidio para estudiantes y tutores, por las propuestas educativas 

aprobadas por el Consejo Directivo y ya habilitadas por la División Políticas de 

Empleo (DINAE-MTSS), todo lo cual según el siguiente detalle:  

ECA Cant.estudiantes Empresa N° cuenta Banco 
Total subsidio 

(estudiante+tutor) 
N° 

Formulario 

El Abrojo 1 
Murchison 
Uruguay SA 

20630158 BBVA  $U            53.405,00  10961 

El Abrojo 1 Doltasol SA 3873155600 Scotiabank  $U            23.756,00  10822 

El Abrojo 2 Agrorep SA 239909 Santander  $U            74.944,00  
10964 y 
10919 

Codof 4 
Polakof y 
Cia SA 

001530076-
00005 

Brou  $U          286.739,00  10983 

Anima Tec 1 
Mitra 
Consultores 
SAS 

110309539-
00003 

Brou  $U            92.984,00  11003 

Ceconeu 20 Ducelit SA 31201675 HSBC  $U      1.490.515,00  10968 

        TOTAL 
  $U       

1.823.321,00  
  

 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto por los arts. 34 y 35 de la Ley N°19.973 y arts. 

44 y 45 del Decreto N° 308/021.  ------------------------------------------------------- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. ---------------------------------------------- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE EMPLEO y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

 

1. AUTORÍZASE el pago de los montos máximos que las empresas 

formadoras podrán recibir por concepto de subsidio para estudiantes y  

tutores en el marco de las Prácticas Formativas Remuneradas, según el 

detalle que surge en el Resultando 2) de la presente, imputándose a la 

línea presupuestal 1.4.1.4 (Cód. de Res. PFR 2025 323 a 325 y 328 a 

331), sujeto a disponibilidad. ------------------------------------------------------ 

2. COMUNÍQUESE a la División Políticas de Empleo (DINAE) y a las 

Gerencias de Personas y de Administración y Finanzas. --------------------- 

 

 

 

Miguel Venturiello   Juan Andrés Roballo               Gabriel Chouhy       

Director General  INEFOP            Director Representante  PE -  MEC        Director Representante PE – OPP  

Representante  PE – MTSS        
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